
 
Nota de Prensa 

 
Periodistas demandan 1,500 dólares de salario mínimo  
 
El Sindicato de Periodistas de Panamá (SPP), sustentó ante la Comisión Nacional de Salario 
Mínimo, su posición con respecto al ajuste al salario mínimo, para los trabajadores profesionales 
del periodismo y reporteros gráficos, que entrará en vigor en enero del 2022, indicando que este 
debe ser de 1,500 dólares mensuales, para satisfacer las necesidades básicas del hogar. 
  
El SPP, planteó que su aspiración gremial está orientada, además, al cumplimiento de las normas 
laborales vigentes; a ser dignificados en la profesión, pues todas las profesiones deben ser 
tratadas en igualdad de condiciones, en la mesa del salario mínimo y a no ser discriminadas por la 
actividad profesional que desempeña; a una sola región salarial y a un aumento general de sueldo. 
  
La argumentación de la dirigencia del Sindicato se centró en el incumplimiento de la Ley Laboral 
Vigente; incumplimiento de la Ley de Salario Mínimo; evasión de la cuota obrero patronal, que 
deja sin protección de seguridad social, a los periodistas; contratación a destajo, donde a los 
colegas de provincias se les paga 5 dólares por noticia publicada y sin protección por ley de la 
profesión. 
  
Los periodistas indicaron ante los comisionados la problemática de la profesión, donde el salario 
mínimo establecido por ley a nivel nacional se ubica entre los 558.13 y 669.75, para los 
periodistas; mientras que el de los camarógrafos se ubica entre los 561.59 y los 673.91 por mes, el 
cual no cumplen las empresas de comunicación social, sobre todo en el interior del país. 
  
Dicho salario comparado con el costo de vida mensual que oscila entre 978.00 y 1,218.00 por mes, 
la diferencia para los periodistas se ubica entre 419.87 y los 548.25, por mes; mientras que para 
los camarógrafos la diferencia se ubica entre 416.41 y los 544.09 por mes, lo cual representa más 
del 40%, para cubrir con las necesidades básicas del hogar. 
 
La conducción del Sindicato de Periodistas de Panamá, reitera a su membrecía y los periodistas en 
general, su compromiso de lucha para el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores y 
periodistas panameños.  
 


